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VISTO:

El Expediente N°® 65.526/10 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE en el mismo obra Nota presentada por [a alumna Maria Eva CALVIMONTE de ia
Carrera Licenciatura en Trabajo Social mediante la cual solicita excepcién para cursar la
asignatura Instrumentos de Intervencién | de la mencionada Carrera, adeudando la asignatura
Teoria de la Intervencién Social;

QUE de fs. 4 a 8 se cuenta con la situacién académica de la alumna CALVIMONTE;

QUE por Nota N° 577/10 la Sra. Secretaria Académica, ha tomado la intervencién de su
competencia;

QUE obra Despacho N° 98/10 de la Comisién Formacion de Grado, Capacitacién e
Investigacion mediante el cual se recomienda otorgar excepcion a la alumna Maria Eva
CALVIMONTE para cursar la asignatura Instrumentos de Intervencién | de la Carrera Licenciatura
en Trabajo Social adeudando la asignatura Teoria de la Intervencién Social hasta las Mesas de
Examenes del mes de Septiembre de 2010, fecha en que deberd regularizar su situacién
académica rindiendo y aprobando la asignatura Teoria de la Intervencién Social;

QUE tratado en acto plenario se aprobé por unanimidad;

POR ELLO:
EL CONSEJO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
ACUERDA:

ARTICULO 1°- OTORGAR excepcién a la alumna Maria Eva CALVIMONTE (D.N.. N°
32.337.633) para cursar la asignatura Instrumentos de Intervencion | de la Carrera Licenciatura en
Trabajo Social adeudando la asignatura Teoria de la Intervencion Social hasta las Mesas de
Examenes del mes de Septiembre de 2010, fecha en que debera regularizar su situacién
académica rindiendgnaprobando la asignatura Teoria de la Intervencion Social.-

ARTI - ARegfstrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen conocimiento Secretaria
Académica, Depaftamgnto de Alumnos y Es ngfificar a la interesada, Mesa de Entradas y
Archivo y cumpljlo, ARCHIVESE.- G,
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